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Se abre la sesión a las nueve y treinta minutos de la 
mañana. 

PREGUNTAS SOBRE: 

- ELABORACION DE UN MAPA FERIAL EN 
TODO EL ESTADO EN EL QUE PREVALEZ- 

ECONOMIA Y DE LOS SECTORES PRODUC- 
CAN LOS INTERESES GENERALES DE LA 

TIVOS POR ENCIMA DE OTROS LOCALISTAS 
O MINORITARIOS. FORMULADA POR EL 
SEÑOR PERALTA ORTEGA (GIU-IC). (N’ umero 
de expediente 1~1/001071.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, muy buenos días. 
Se abre la sesión de la Comisión de Economía para dar 
cuenta del orden del día que S S .  S S .  conocen con antela- 
ción, que se compone básicamente de dos comparecencias 
a lo largo de la mañana de hoy. En primer lugar, la del se- 
ñor Subsecretario de Comercio para contestar a dos pre- 
guntas y, posteriormente, la comparecencia del Secretario 
de Estado para Comercio Exterior. 

Comenzamos con la comparecencia del señor Subse- 
cretario de Comercio para contestar, en primer lugar, a la 
pregunta formulada por el señor Peralta Ortega, referida a 
la elaboración de un mapa ferial. 

Para formular los términos de la pregunta, tiene la pala- 
bra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias al señor Subse- 
cretario por su comparecencia para responder a una pregunta 
sobre un tema que me imagino que le consta y sobre el que 
ya hice una intervención similar en la anterior legislatura. 

Este es un problema que se viene arrastrando de anti- 
guo. Hay que dejar bien claro, desde el principio, que es un 
problema que viene motivado por competencias entre sec- 
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tores empresariales y, tal como le decía, en la anterior le- 
gislatura ya tuve ocasión de poner de manifiesto los pro- 
blemas y perjuicios a que conducía esta competencia entre 
sectores empresariales, en unas ocasiones sin fundamento 
real y en otras con una intervención de la Administración 
que no parecía orientada a cumplir los verdaderos objeti- 
vos de promover el interés general por encima de intereses 
particulares o localistas. 

En aquella ocasión, quien intervino en representación 
de la Administración me dijo que las competencias de la 
Administración eran pocas, pero que, de acuerdo con ese 
ámbito de competencias, se iba a intervenir en el tema. 
Han pasado los años y no se ha producido esa interven- 
ción. Lo más que se ha producido, según me consta, es una 
intervención en el sentido de derogar parte de la normativa 
que todavía está vigente y que se arrastraba desde el año 
1943, según un reciente Real Decreto de 23 de diciembre, 
que se publicaba a finales de enero de este año en el «Bo- 
letín Oficial del Estado». 

No se ha producido, por tanto, la intervención de la Ad- 
ministración en los términos que se anunciaron y la situa- 
ción se ha ido deteriorando desde el punto de vista general, 
me atrevería a decir; más en concreto, en una entidad tan 
importante, tan consolidada en la organización de ferias 
como es la Feria Muestrario Internacional de Valencia la 
situación se ha deteriorado y se han alzado con más fuerza 
las voces que piden que haya una intervención que ponga 
coto a una situación de verdadero desaforo por parte de de- 
terminadas entidades que vienen organizando actuaciones, 
ferias y certámenes sin demasiado fundamento y éxito. Yo 
le podría citar intervenciones que se han producido no sólo 
por parte de dirigentes de la Feria Muestrario Internacio- 
nal, sino incluso, por ejemplo, del Presidente de la Genera- 
litat valenciana pidiendo una intervención de la Adminis- 
tración central que regule esta situación. 

No me resisto a citarle algunas de las cosas que se han 
dicho por parte de la Presidencia de la Feria Muestrario In- 
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ternacional de Valencia, que decía que la duplicidad de 
ofertas confunde a la demanda y podría desembocar en la 
desaparición de algunas ferias, como ha ocurrido -y ci- 
taba- con la Feria de la Música y la de Grafos. Se hacía 
referencia, por parte del Presidente de la Feria Muestrario 
Internacional, al acuerdo con el que se ha venido funcio- 
nando durante muchos años entre Bilbao, Barcelona, Va- 
lencia, en el sentido de no duplicar certámenes y cómo este 
acuerdo no es respetado -hay que decirlo con claridad 
porque la situación lo exige- por la Institución Feria1 ma- 
drileña, que, en los últimos años, parece empeñada en pla- 
giar -así lo dice literalmente- determinados certámenes 
o ferias organizadas por otras instituciones con mucho más 
arraigo y consolidación y creando verdaderos problemas, 
porque, a tenor de lo que ha aparecido en las últimas se- 
manas, se producen prácticas verdaderamente anómalas de 
adoptar represalias contra determinados productores si 
concurren a un certamen o a otro, etcétera. 

Ante esta situación, nuevamente, hace muy poco tiem- 
poe, en una visita a Valencia, el Ministro de Comercio, 
consciente del problema que existe allí en relación con 
este tema, dijo que iba a intervenir la Administración 
central y, en su ámbito de competencias y con su volun- 
tad política, iba a intentar que se corrigiera esta situación. 
No nos consta que esta reunión al día de hoy se haya pro- 
ducido. 

En todo caso, señor Subsecretario, a tenor de las mani- 
festaciones que en su día hizo el Ministro, es consciente de 
los problemas que plantea el dejar que puedan jugar a su li- 
bre arbitrio determinados sectores económicos. Es necesa- 
rio que se produzca en este terreno, como en todos, una in- 
tervención de la Administración del Estado que prime el 
interés general sobre intereses muy concretos. Es el caso 
específico de la Feria Muestrario Internacional de Valen- 
cia, pero pienso que, con carácter general, hay certámenes 
que están consolidados porque responden realmente a los 
intereses del sector. Frente a ello hay intereses de otro tipo, 
como pueden ser del sector hostelero, etcétera, que pueden 
intentar jugar y digo intentar jugar porque estamos asis- 
tiendo, por ejemplo, a algunos certámenes relacionados 
con el sector de floristería que se anuncian por parte de 
Ifema Madrid y a continuación no se realizan, siendo así 
que en Valencia tenemos certámenes muy consolidados y 
arraigados en esta materia. 

Por tanto desearía saber, señor Subsecretario, y éste es 
el motivo de la pregunta, qué medidas está llevando a cabo 
el Gobierno para conseguir la elaboración de un mapa fe- 
rial en todo el Estado. 

Creo que es importante dejar claro que no venimos 
aquí a defender intereses concretos, por muy respetables 
y consolidados que estén y dignos de admiración, como 
es el caso de la Feria Muestrario Internacional de Valen- 
cia, con más de 75 años de experiencia, de saber hacer y 
de prestigio consolidado, sino que lo planteamos a nivel 
de todo el Estado porque creemos que es un problema de 
toda la economía, en el que deben prevalecer, como es 1ó- 
gico, los intereses generales de la economía y de los sec- 
tores productivos por encima de otros localistas o mino- 
ritarios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE COMERCIO (Se- 
rrano Martínez-Estéllez): Creo que S S .  S S .  conocen per- 
fectamente nuestro marco jurídico y el marco competen- 
cial entre las distintas administraciones que intervienen en 
esta materia, como son, por una parte, las comunidades au- 
tónomas y, por otra, la Administración central. Por tanto, 
considero que no es necesario recordar ese marco jurídico 
que recientemente, como ha dicho S .  S . ,  fue completado 
con la derogación del Real Decreto de 1943, que, en prin- 
cipio, tenía una serie de aspectos contrarios no sólo a la 
normativa comunitaria, sino, incluso, a nuestro propio 
acervo constitucional. 

Como consecuencia de ese marco jurídico, saben 
S S .  S S .  que la Administración central tiene la competencia 
de lo que es la definición, vigilancia y control de las ferias 
internacionales, con la determinación y diseño de las ca- 
racterísticas que deben tener las mismas y, por tanto la ela- 
boración del calendario de ferias internacionales. Todas las 
competencias en materias de ferias interiores, como saben 
S S .  S S .  perfectamente, ha sido asumida como competencia 
exclusiva por las comunidades autónomas, habiendo asu- 
mido también buena parte de ellas la competencia ejecu- 
tiva en materia de ferias internacionales. Al mismo tiempo 
que la Administración central, a través del Ministerio, ela- 
bora el calendario y diseña las ferias internacionales, otor- 
gando dicha cualificación a aquellas ferias concretas que 
reúnen los requisitos exigidos, el Instituto de Comercio 
Exterior establece los apoyos correspondientes para incen- 
tivar la presencia de los expositores españoles en las ferias 
oficiales, en las ferias en el- exterior, así como también el 
apoyo, cuando reúnen los requisitos necesarios, sobre todo 
vinculados a la promoción del comercio exterior, en lo que 
son las ferias internacionales en el interior. 

Nos encontramos, por tanto, ante un marco jurídico que 
en su momento se dio y en el que optamos por una línea no 
de intervención, sino de impulso de la buena competencia 
entre las instituciones feriales, pero, al mismo, tiempo, en 
un marco en el que las administraciones, tanto autonómi- 
cas como central, deberían vigilar para que ese marco de 
competencia fuera lo más correcto posible y respondiera a 
los intereses no sólo generales, sino también a los sectoria- 
les. No debemos olvidar que nos encontramos ante un caso 
en el que los sectores profesionales, los sectores empresa- 
riales, son los que proponen, a través de sus asociaciones, 
la realización y ubicación de las distintas ferias, y lo pro- 
ponen a las distintas instituciones feriales. 

El Ministerio de Comercio y Turismo, consciente de al- 
gunos de los problemas que ha señalado S .  S .  y consciente 
también de que, en algunas ocasiones, no se están cum- 
pliendo los requisitos m’nimos de una digna competencia 
de una leal competencia entre las distintas instituciones fe- 
riales, es evidente que está trabajando para que se cumpla 
ese marco. ¿En qué sentido está trabajando? Somos cons- 
cientes de que la única forma de colaborar para que se 
coordinen adecuadamente las decisiones entre las distintas 
comunidades autónomas, a nivel nacional y en orden a de- 
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fender los intereses nacionales, es ejercer un liderazgo 
desde la Administración central. Ejercer un liderazgo y po- 
tenciar e impulsar la coordinación entre las distintas insti- 
tuciones feriales, de la mano de las consejerías de Econo- 
mía y Comercio de las distintas comunidades autónomas, 
de la mano de las propias cámaras de comercio y, en algu- 
nos casos, de los propios ayuntamientos, que, como uste- 
des saben, en la mayoría de las ocasiones, participan en las 
distintas instituciones feriales. Estamos poniendo en prác- 
tica una política que no es fácil, puesto que no pretende- 
mos regular por decreto, no pretendemos intervenir, ya que 
la intervención la abandonamos hace tiempo, sino que pre- 
tendemos convencer, y convencer es mucho más difícil 
que intervenir por decreto. Estamos trabajando en esa 1í- 
nea. Ayer mismo se celebró una reunión en el Ministerio 
de Comercio y Turismo entre el Consejero de Comercio de 
la Generalitat Valenciana y el Consejero de Economía y 
Comercio de la Comunidad Autónoma de Madrid, precisa- 
mente para tratar algunos temas puntuales y algunos posi- 
bles conflictos que habrían podido surgir como consecuen- 
cia de la puesta en marcha de determinadas ferias en los 
dos campos, porque no podemos olvidar que estamos en 
una situación de competencia entre instituciones feriales y 
que esa competencia muchas veces se quiebra por las pro- 
pias administraciones autonómicas, a través del estableci- 
miento, como se sabe, de subvenciones encubiertas de una 
u otra forma que presionan a los intereses empresariales 
hacia su ubicación en una u otra zona determinada. Noso- 
tros pretendemos que esas subvenciones en ningún caso 
sean encubiertas, que en todo caso sean transparentes y 
que funcione el libre juego de los distintos factores positi- 
vos que deberían de tenerse en cuenta a la hora de la deter- 
minación de las distintas ferias por los distintos sectores. 

Por otra parte, además de ese liderazgo del Ministerio 
de Comercio y Turismo ante las comunidades autónomas 
promoviendo la reunión de las distintas consejerías, de las 
distintas cámaras de comercio y de las distintas institucio- 
nes feriales, se ha tomado una decisión, en la que tenemos 
mucha confianza, para la mejor coordinación de este pro- 
blema, que, como ustedes saben, reside en que, reciente- 
mente, hace escasamente dos meses, se ha constituido, 
después de un largo trabajo de preparación, la Comisión de 
Promoción del Instituto de Comercio Exterior (ICEX), en 
donde participan todas y cada una de las comunidades au- 
tónomas. Es decir, hemos dado el paso importante de dar 
participación directa a las comunidades autónomas en el 
diseño de los planes de promoción exterior. En esa comi- 
sión de promoción, constituida en el ICEX y que pretende- 
mos elevar a rango normativo en la reforma que hagamos 
próximamente de los estatutos del ICEX, se ha constituido 
el grupo de trabajo específico para la coordinación de fe- 
rias interiores y el control y diseño de ferias internaciona- 
les, así como de participación en ferias del exterior. Ahí, 
con todas las comunidades autónomas presentes, pensa- 
mos llevar a cabo una discusión frontal, leal y seria sobre 
todos y cada uno de estos problemas que tienen que asumir 
todas y cada una de las comunidades y las distintas institu- 
ciones feriales. Esperamos que a través de la puesta en 
marcha de esta comisión, que ya ha celebrado dos reunio- 

nes en los dos últimos meses y que va a tener reuniones pe- 
riódicas a través de sus respectivos grupos de trabajo, se 
pueda conseguir impulsar ese objetivo, en el que coincidi- 
mos con S. S., de la necesaria coordinación. Quizá la dife- 
rencia que tenemos con S. S. es que nosotros pensamos 
que la coordinación debe realizarse desde la asunción de 
los problemas por las entidades competentes y no desde 
una intervención directa, que, por otra parte, nuestra nor- 
mativa jurídica no permitiría. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pe- 
ralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Subsecretario, 
yo creo que, a lo mejor, tal y como dice usted, podemos 
discrepar en la forma de actuar y no tanto en el objetivo. 
Lo que ocurre es que, a veces, discrepar en los métodos 
conduce, al final, a discrepar también en los objetivos. Por- 
que, claro, si resulta que en los métodos se hace muy poco, 
el objetivo no se consigue nunca. 

Ya le he dicho a usted que este tema lo planteé en la an- 
terior legislatura y me dijeron que teníamos un marco de 
competencia muy limitado y que iban a hacer algo. Ahora 
viene usted y me dice que el marco de competencias es el 
mismo que el de hace años y que lo que hay es un poco de 
buena voluntad, reconocer que hay problemas, explicarlos 
y que hemos creado una cosa muy recientemente que ni si- 
quiera tiene marco normativo adecuado en la Comisión de 
Promoción en los estatutos del ICEX. Se hace poco, en 
este problema se hace poco. Tengo que decírselo con clari- 
dad. Se debería hacer más. No es que queramos, desde una 
posición intervencionista, controlar la econom’a. No, no. 
Simplemente reconociendo que el libre juego de mercado 
plantea problemas. Y aquí lo dicen los propios empresa- 
rios; empresarios con tanto arraigo como los empresarios 
de la Federación de Industrias del Calzado, que plantean 
que es necesario terminar con esta situación, o todos los 
sectores empresariales tan arraigados que se mueven en 
torno a la Feria Muestrario Internacional de Valencia y que 
plantean que es necesario poner coto a esta situación. Y ya 
le he dicho, en mi primera intervención, que hay proble- 
mas dentro de los sectores empresariales, a lo mejor aje- 
nos, incluso, a la actividad de la que se trata, como pueda 
ser el sector hotelero; pero hay problemas entre los secto- 
res empresariales y ellos tienen que colaborar también, 
pero también la Administración. Y usted lo ha dicho. Hay 
Administraciones públicas que están llevando a cabo polí- 
ticas divergentes en un sitio o en otro. 

Estoy de acuerdo con ese liderazgo que usted reclama 
de la Administración. Lo que quiero es que sea efectivo; 
que consista, por lo pronto, en hacer que la Administración 
no enturbie más la situación que hay entre el sector empre- 
sarial, dando lugar a promociones, ayudas públicas, para 
que en Madrid se hagan certámenes que, al final, ni si- 
quiera se llegan a realizar. Es necesario que la Administra- 
ción pública actúe con criterios coherentes y que, desde 
esa coherencia, pida a los sectores empresariales también 
la misma coherencia. Pero la Administración pública tiene 
mecanismos, y usted lo ha dicho. Por ejemplo, tiene la po- 
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sibilidad de conceder ferias internacionales. Yo le digo que 
la Feria Muestrario Internacional de Valencia tiene solici- 
tado formalmente ser declarada Feria Internacional en los 
casos del textil, juguete, moda, lámparas, madera, azulejo 
e Iberfiora, entre otros. No sé si en todos esos casos estará 
fundamentado. No quiero tomar aquí partido, pero este 
tema tendrá que resolverse por la Administración y decir: 
Iberflora lo organiza Valencia y no sé cuál lo organiza otro 
sitio determinado Pero definamos el mapa dentro de esas 
competencias que tiene la Administración central para que 
todos sepamos a qué atenemos, porque yo creo que -us- 
ted lo ha dicho- estamos de acuerdo en que la actual si- 
tuación no es buena, empeora y perjudica a toda la econo- 
mía nacional, en su conjunto. No tiene sentido estar ha- 
ciendo una competencia inútil que derrocha esfuerzos, et- 
cétera, que perjudica. Hagamos un esfuerzo en este sen- 
tido. Sé que hay dificultades, pero también le tengo que de- 
cir que, en mi opinión, desde que el tema se lleva plantean- 
do, desde que los problemas se están sufriendo, desde que 
instituciones tan importantes lo están denunciando nada se 
ha hecho, y le he dicho, por ejemplo, que el Presidente de 
la Generalitat Valenciana muy recientemente ha vuelto a 
repetir esas manifestaciones y a decir que es necesario ter- 
minar con los graves problemas que están planteando un 
exceso de competencia entre los certámenes feriales que 
pueden destrozar - d e c í a  literalmente- los certámenes. 
Es necesario que desde la Administración central, en el 
ámbito de sus competencias, tomando decisiones y en el 
ámbito de ese liderazgo político que usted ha reclamado, y 
me congratulo de coincidir con usted, lo ejerza intentando 
poner en orden en beneficio de todos en un terreno y en un 
marco en el que actualmente reina un cierto desorden, que 
se está perjudicando y es necesario poner coto a esa situa- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE COMERCIO (Se- 
rrano Martínez-Estéllez): Simplemente para decirle que 
suscribimos las palabras del señor Lerma prácticamente 
todos cuando dice que la competencia desleal en esta ma- 
teria es perjudicial, que es necesaria la coordinación. 
Vuelvo a insistir en que el Departamento, no hace poco, 
hace muchísimo -hay pruebas en cada una de las institu- 
ciones feriales y en todas y cada una de las comunidades 
autónomas-, está haciendo un esfuerzo permanente por 
llevar a cabo esa coordinación, una coordinación en una 
materia que no tiene ningún tipo de competencia ejecutiva, 
que no tiene ningún tipo de competencia en las ferias inte- 
riores porque son competencia exclusiva de la comunidad 
autónoma, basándose en ese principio fundamental de la 
necesaria coordinación en defensa de los intereses gene- 
rales. 

Quiero señalar también a S. S. que la competencia se 
inicia muchas veces de forma desleal en el propio sector 
empresarial. También actúan factores ajenos a los propios 
sectores empresariales. El caso del calzado que usted ha 
puesto de manifiesto es un caso bastante evidente con 

cinco manifestaciones diferentes en el territorio nacional 
de carácter ferial. 

Si me pregunta usted mi opinión, me parece aberrante 
desde el punto de vista de eficacia de promoción, pero es el 
propio sector -ahí no influyen factores externos al propio 
sector- el que con una falta, que nos caracteriza a este 
país, de asociacionismo y de unión, de esfuerzo colectivo, 
acaba provocando cinco manifestaciones que generan, no 
cabe la menor duda, derroches económicos o, por lo me- 
nos, no una utilización eficaz de los fondos destinados a 
este tipo de promoción. 

El Icex lleva a cabo una política de determinación del 
carácter internacional de las distintas ferias, y en ese sen- 
tido el calendario está hecho. Es decir, aquellas ferias que 
no reúnen los requisitos mínimos exigidos por el Icex no 
tienen la categoría internacional. El calendario está; las 
que lo reúnen, lo reúnen, porque el Icex cada vez está exi- 
giendo una mayor rigurosidad, porque no nos olvidemos 
de que las ferias están para competir internacionalmente. 
Nos estamos mirando demasiado el ombligo; hay que ha- 
cer ferias que compitan a nivel internacional, cuestión que 
otros países europeos han planteado muy claramente, 
como es el caso alemán, por poner un ejemplo. El Icex 
otorga a quien cumple los requisitos. En este momento, las 
ferias que no tienen esa característica es porque no cum- 
plen los requisitos de una m’nima capacidad de presencia 
y vinculación a la exportación, de un número determinado 
de expositores, etcétera. Lo que sucede es que en muchas 
ocasiones las propias instituciones feriales o sectores em- 
presariales se saltan a la torera, hablando en plata, esa ca- 
racterización y empiezan a utilizar nombres o eufemismos, 
tales como certamen internacional, semana internacional, 
en lugar de feria internacional. 

Concluyo. No es un tema fácil de resolver, pero es un 
tema en el que venimos trabajando insistentemente en fa- 
vor de esa necesaria Coordinación y que sólo se podrá re- 
solver a medida de que existan cada vez más declaraciones 
de todas las instancias en la línea de la declaración del Pre- 
sidente Lerma, porque estamos todos de acuerdo. 

- LAS ACTUACIONES PARA GARANTIZAR LA 
VIABILIDAD DE LA EMPRESA GALERIAS 
PRECIADOS, S. A. FORMULADA POR EL 
SEÑOR FRUTOS GRAS (GIU-IC). (Número de 
expediente 181/001143.) 

El señor PRESIDENTE: Para formular la segunda 
pregunta al señor Subsecretario, referida a las actuaciones 
para garantizar la viabilidad de la empresa Galerías Precia- 
dos, tiene la palabra el señor Frutos. 

El señor FRUTOS GRAS: Señor Subsecretario, hace 
tres meses mi Grupo hizo una pregunta en relación a Gale- 
rías Preciados, por si la Administración había tomado al- 
guna decisión para garantizar la viabilidad. Este es un vie- 
jísimo problema de tres meses que viene precedido de otro 
viejísimo problema de once o doce años, más o menos. Ga- 
lerías Preciados ha conocido una serie de avatares que han 
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ido degradando el funcionamiento de la empresa, de la 
plantilla, las posibilidades de futuro, etcétera. En estos mo- 
mentos la pregunta ha quedado bastante desfasada porque 
ya se ha negociado, se ha hablado, se está hablando, ha ha- 
bido una serie de manifestaciones por parte de los trabaja- 
dores de la empresa y tres meses después nos encontramos 
con que el Director General de Comercio Interior, el señor 
Javier de Paz, acaba de decir que antes o durante el día 15 
de marzo va a haber una solución. 

Hay diversas ofertas, tres. Parece que la más consis- 
tente es la de los acreedores, vía la Comunidad Autónoma 
de Madrid, la más consistente leyendo y releyendo las no- 
ticias de prensa que aparecen cada día y lo que dicen los 
mismos sindicatos presentes en la empresa. En esta línea 
de que deberíamos estar hartos todos ya de entender con 
gran inteligencia y sagacidad la racionalización y la «di- 
mensionalización» de sectores, es decir, que los sectores 
están muy dimensionados, las empresas están muy dimen- 
sionadas, esto es, hay que recortar, se tienen que liquidar 
puestos de trabajo; eso es lo que vemos cada día, y me gus- 
taría saber si el Gobierno piensa que puede mantenerse 
esta empresa con la unidad actual, que es una de las cues- 
tiones, de las exigencias, de los planteamientos que hacen 
los trabajadores, si se pueden mantener los puestos de tra- 
bajo, si se pueden mantener los actuales metros cuadrados 
por persona, cuando se dice o se a f m a  que es una de las 
empresas de gran superficie comercial que tienen menos 
trabajadores por metro cuadrado; por tanto, no está sobre- 
dimensionada en personal, etcétera. Es decir, ¿qué consis- 
tencia tienen las ofertas y qué perspectiva inmediata 
queda? Porque parece ser que dentro de quince días esto 
conocerá una alternativa o una solución, o no sé si final- 
mente se alargarán los planes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE COMERCIO (Se- 
rrano Mm’nez-Estéllez): En primer lugar, señorías, quiero 
poner de manifiesto que cualquiera de las actuaciones que 
lleva a cabo la Administración central, en concreto el Mi- 
nisterio de Comercio y Turismo, en este tema viene direc- 
tamente relacionada con la premisa previa que quiero se- 
ñalar de que no debemos olvidar nunca que se trata de una 
empresa privada que reviste la forma de sociedad anó- 
nima, que está sujeta, por tanto, a las reglas generales del 
mercado dentro de los términos del derecho privado, por lo 
que, en todo caso, la situación de la empresa hoy, ayer y 
hace cuatro años era solamente atribuible a los resultados 
de la gestión de sus administradores en la dirección de la 
misma y de su actividad mercantil y comercial de tipo pri- 
vado. 

Por tanto, desde esa perspectiva y en el marco de nues- 
tra economía de mercado, la Administración -por su- 
puesto, el Gobierno-, en este caso el Departamento de 
Comercio y Turismo, nunca se ha planteado ningún tipo de 
intervención de dicha sociedad. Lo que sí es cierto es que, 
desde hace bastante tiempo, el Ministerio, en su obligación 
de conocer los sectores que dependen de él, tiene conoci- 

miento de los problemas por los que atravesaba desde hace 
cierto tiempo, en la Última etapa, la empresa Galerías Pre- 
ciados y, como tal, ha tenido un seguimiento exhaustivo de 
la evolución por la que atravesaba esa empresa. Ahora 
bien, todos los días se desarrollan, nacen, crecen, mueren y 
vuelven a nacer empresas en el sector mercantil, en los 
sectores industriales, y el mercado se encarga de llevar a 
cabo los ajustes correspondientes para resolver muchos de 
esos conflictos o problemas de carácter empresarial. Si la 
Administración, el Gobierno en este caso, ha tenido una 
especial preocupación por el caso de Galerías Preciados, 
se debe única y exclusivamente al empleo directo e indi- 
recto que está en torno a esta gran cadena de distribución, 
un empleo muy importante de tipo directo y también muy 
importante de tipo indirecto, porque, por los metros cua- 
drados totales de uso comercial que tiene Galerías y otra 
serie de factores -280.000 metros cuadrados-, estoy 
convencido de que la evolución normal del mercado lleva- 
ría a su mantenimiento, a su disociación o a su recoloca- 
ción, pero seguirían siendo al final de equis años los mis- 
mos 280.000 metros cuadrados. 

Lo que sucede es que el Gobierno está especialmente 
preocupado y dedicado a reducir los costes sociales y eco- 
nómicos que pueda generar un ajuste vía mercado exclusi- 
vamente de una empresa de esas características, con un 
empleo de esa importancia. De ahí nuestra preocupación y 
nuestra participación. Participación ¿en qué sentido? pri- 
mero, en el conocimiento directo, en la información di- 
recta. Desde el primer momento estamos en contacto no 
sólo con la propiedad, sino también con los proveedores, 
con los trabajadores y con todos los elementos o factores 
que van a tener que ver en una posible salida o viabilidad 
de la empresa Galerías Preciados. En este sentido, hemos 
actuado intermediando en la única línea en que pensamos 
que tiene posibilidad de salida Galerías Preciados, que es 
en la búsqueda de un socio inversor que arriesgue capitali- 
zando la compañía y garantice, con esa capitalización y a 
través de un plan de viabilidad de corto plazo, de sanea- 
miento económico, y de un plan de negocio de largo plazo, 
el futuro de la compañía. Para el Gobierno, garantizar el 
futuro de la compañía supone principalmente un plan de 
negocio a largo plazo, y a corto una garantía de carácter 
económico-financiero. 

Ahora bien, somos conscientes de que la situación de 
deterioro a la que han llevado los actuales y los anteriores 
administradores a Galerías exige necesariamente, en la si- 
tuación actual, un esfuerzo por parte de todos los elemen- 
tos o de todos los factores que tienen responsabilidad di- 
recta o indirecta en la propia Galerías, es decir, va a ser ne- 
cesario, a pesar de que se produzca y en el marco de que se 
produzca un plan de negocio viable o un plan de viabili- 
dad, un esfuerzo, sin duda alguna, de la Administración, en 
tanto en cuanto la Administración es uno de los principales 
acreedores de Galerías, un esfuerzo de los proveedores, de 
los trabajadores, de todos los factores que participan y que 
tienen, a través de sus decisiones, incidencia directa en la 
viabilidad a corto plazo de la empresa Galerías. 

Desde esa perspectiva, por tanto, el papel de la Admi- 
nistración ha sido claro: intermediar -y hemos estado tra- 






































































